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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

920 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Propuesta de resolución de 
procedimiento sancionador urbanístico. Expte. 1.028/14-DU.

Intentada la notificación al interesado, de la Propuesta de Resolución 
emitida por el instructor del procedimiento, en relación con el expediente arriba 
relacionado, en el domicilio del que tenemos constancia, y no habiéndose logrado 
practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, a efectuarla, por medio de la exposición del presente 
anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de 
Urbanismo y Vivienda en Avda. Abenarabi 1/A, 30007 Murcia), por ser el de su 
último domicilio conocido, remitiéndolo al BORM, para su publicación:

Interesado Municipio Expediente Asunto

Francisco Cano Martínez
NIF: 22435904W

Murcia 1028/14 Construcción de nave prefabricada de 18 metros X 7 metros, en dos alturas, con una superficie 
total de 252 m2. Ubicación: Camino Yeseras s/n, Javalí Nuevo, Murcia.

De conformidad con el art.84 de La Ley 30/92, de Régimen jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común, dispone de un plazo de 15 días a contar 
desde el día siguiente al de la notificación para examinar el expediente y alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Murcia, 19 de enero de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo 
de Disciplina Urbanística.

NPE: A-290115-920
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